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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de agosto de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04550/INFOEM/IP/RR/2019, 04552/INFOEM/IP/RR/2019, 04553/INFOEM/IP/RR/2019, 04554/INFOEM/IP/RR/2019, 04555/INFOEM/IP/RR/2019, 04557/INFOEM/IP/RR/2019, 04558/INFOEM/IP/RR/2019, 04559/INFOEM/IP/RR/2019, 04560/INFOEM/IP/RR/2019, 04563/INFOEM/IP/RR/2019, 04564/INFOEM/IP/RR/2019 y 04565/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00097/TRIJAEM/IP/2019, 00099/TRIJAEM/IP/2019, 00100/TRIJAEM/IP/2019, 00101/TRIJAEM/IP/2019, 00102/TRIJAEM/IP/2019, 00104/TRIJAEM/IP/2019, 00105/TRIJAEM/IP/2019, 00106/TRIJAEM/IP/2019, 00107/TRIJAEM/IP/2019, 00108/TRIJAEM/IP/2019, 00109/TRIJAEM/IP/2019 y 00110/TRIJAEM/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:



Solicitud de información 00097/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Directorio Telefónico del Ayuntamiento de Ecatepec” [Sic]

Solicitud de información 00099/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Lista de personal de ayuntamiento de Coyotepec” [Sic]

Solicitud de información 00100/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito parque vehicular de Ayuntamiendo de Metepec” [Sic]

Solicitud de información 00101/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Numero de Contenedores de Basura en Ayuntamiento de Coyotepec” [Sic]

Solicitud de información 00102/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito recibos de nomina de la segunda quincena de Marzo de Ayuntamiento de Ecatepec.” [Sic]

Solicitud de información 00104/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Gastos de representacion y viaticos de personal de Administración del Ayuntamiento de Acolman” [Sic]

Solicitud de información 00105/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Planos del Edificio de la Dirección de Adquisiciones de Ayuntamiento de Almoloya” [Sic]

Solicitud de información 00106/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito saber cuanto percibe de salario mensual el Director de Servicios Generales en Ayuntamiento de Calimaya” [Sic]

Solicitud de información 00107/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito registro de solicitudes de información pública recibidas en mes de Enero 2019 de Ayuntamiento de Apaxco” [Sic]
Solicitud de información 00108/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Requisitos para tramitar carta de residencia del Ayuntamiento de Ecatepec” [Sic]

Solicitud de información 00109/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito padrón de proveedores de Ayuntamiento de Coyotepec” [Sic]

Solicitud de información 00110/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito saber cuanto gana mensualmente el Presidente de la República” [Sic]

· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuesta a la Solicitud de información 00097/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito Directorio Telefónico del Ayuntamiento de Ecatepec.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Ecatepec.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


Respuesta a la Solicitud de información 00099/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito Lista de personal de ayuntamiento de Coyotepec.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Coyotepec.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


Respuesta a la Solicitud de información 00100/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito parque vehicular de Ayuntamiendo de Metepec.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Metepec.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


Respuesta a la Solicitud de información 00101/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito Numero de Contenedores de Basura en Ayuntamiento de Coyotepec.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Coyotepec.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


Respuesta a la Solicitud de información 00102/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito recibos de nomina de la segunda quincena de Marzo de Ayuntamiento de Ecatepec.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Ecatepec.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


Respuesta a la Solicitud de información 00104/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito Gastos de representacion y viaticos de personal de Administración del Ayuntamiento de Acolman.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Acolman.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


Respuesta a la Solicitud de información 00105/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito Planos del Edificio de la Dirección de Adquisiciones de Ayuntamiento de Almoloya.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Almoloya.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]
Respuesta a la Solicitud de información 00106/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito saber cuanto percibe de salario mensual el Director de Servicios Generales en Ayuntamiento de Calimaya.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Calimaya.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


Respuesta a la Solicitud de información 00107/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito registro de solicitudes de información pública recibidas en mes de Enero 2019 de Ayuntamiento de Apaxco.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Apaxco.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


Respuesta a la Solicitud de información 00108/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito Requisitos para tramitar carta de residencia del Ayuntamiento de Ecatepec.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Ecatepec.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]

Respuesta a la Solicitud de información 00109/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito padrón de proveedores de Ayuntamiento de Coyotepec.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Coyotepec.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]

Respuesta a la Solicitud de información 00110/TRIJAEM/IP/2019
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito saber cuanto gana mensualmente el Presidente de la República.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante la Presidencia de la Republica o en su caso ante la Secretaria General de Gobierno.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” [Sic]


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04550/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00097/TRIJAEM/IP/2019), 04552/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00099/TRIJAEM/IP/2019), 04553/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00100/TRIJAEM/IP/2019), 04554/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00101/TRIJAEM/IP/2019), 04555/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00102/TRIJAEM/IP/2019), 04557/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00104/TRIJAEM/IP/2019), 04558/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00105/TRIJAEM/IP/2019), 04559/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00106/TRIJAEM/IP/2019), 04560/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00107/TRIJAEM/IP/2019), 04563/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00108/TRIJAEM/IP/2019), 04564/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00109/TRIJAEM/IP/2019) y 04565/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00110/TRIJAEM/IP/2019), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
04550/INFOEM/IP/RR/2019 
“resouesta a solicitud” [sic]

04552/INFOEM/IP/RR/2019  
“respuesta a solicitud” [sic]

04553/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]

04554/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]

04555/INFOEM/IP/RR/2019 
“repuesta a solicitud” [sic]

04557/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]


04558/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]

04559/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]

04560/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]

04563/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]

04564/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]

04565/INFOEM/IP/RR/2019 
“respuesta a solicitud” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
04550/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04552/INFOEM/IP/RR/2019  
“no” [sic]

04553/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04554/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]
04555/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04557/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04558/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04559/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04560/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04563/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04564/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]

04565/INFOEM/IP/RR/2019 
“no” [sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, Javier Martínez Cruz y José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve en todos los casos, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Primera Sesión de Pleno de fecha cinco de junio del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado en fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve rindió informe justificado, mismos que se pusieron a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha diez del mismo mes y año.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha diecisiete de junio del año dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Cabe señalar que en fecha once de julio dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por EL RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.



CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Tribunal Electoral del Estado de México (TRIJAEM), la siguiente información:

Solicitud de información 00097/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Directorio Telefónico del Ayuntamiento de Ecatepec” [Sic]

Solicitud de información 00099/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Lista de personal de ayuntamiento de Coyotepec” [Sic]

Solicitud de información 00100/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito parque vehicular de Ayuntamiendo de Metepec” [Sic]

Solicitud de información 00101/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Numero de Contenedores de Basura en Ayuntamiento de Coyotepec” [Sic]


Solicitud de información 00102/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito recibos de nomina de la segunda quincena de Marzo de Ayuntamiento de Ecatepec.” [Sic]

Solicitud de información 00104/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Gastos de representacion y viaticos de personal de Administración del Ayuntamiento de Acolman” [Sic]

Solicitud de información 00105/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Planos del Edificio de la Dirección de Adquisiciones de Ayuntamiento de Almoloya” [Sic]

Solicitud de información 00106/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito saber cuanto percibe de salario mensual el Director de Servicios Generales en Ayuntamiento de Calimaya” [Sic]

Solicitud de información 00107/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito registro de solicitudes de información pública recibidas en mes de Enero 2019 de Ayuntamiento de Apaxco” [Sic]
Solicitud de información 00108/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito Requisitos para tramitar carta de residencia del Ayuntamiento de Ecatepec” [Sic]

Solicitud de información 00109/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito padrón de proveedores de Ayuntamiento de Coyotepec” [Sic]

Solicitud de información 00110/TRIJAEM/IP/2019
“Solicito saber cuanto gana mensualmente el Presidente de la República” [Sic]


De la respuesta que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se desglosa lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. En consecuencia, este Sujeto Obligado no puede proporcionar la información referente a “Solicito recibos de nomina de la segunda quincena de Marzo de Ayuntamiento de Ecatepec.” Por lo anterior, se informa al particular que podrá presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Ecatepec.

ATENTAMENTE
LAE. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ


En primer plano, de la lectura de las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada y sugiere que dichas solicitudes se realicen a los diversos Ayuntamientos del Estado de México, ya que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado de México, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y 229, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Por lo que, inconforme con las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, señalando como Acto Impugnado en todos los casos, “respuesta a solicitud” (Sic).

Vistas las manifestaciones hechas valer por El Recurrente, El Sujeto Obligado presento su informe justificado, con el cual ratifica su respuesta primigenia, remitiendo el archivo electrónico denominado “Informe40”, esencialmente en los términos siguientes:

[image: ]
[image: ]

Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otros Sujetos Obligados; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

[bookmark: _GoBack]Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, se encuentra en poder de diversos Sujetos Obligados diversos, (Ayuntamientos del Estado de México); ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por el particular. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


No obstante lo anterior, se le sugirió al Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida a los diversos Ayuntamientos del Estado de México, por ser éstos, los Sujetos Obligados competentes; razón por la cual, este Órgano Garante procede al análisis de las atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos 3, fracción XLI y 23, de la Ley de Transparencia Local, establecen como Sujetos Obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia Local.

Adicionalmente, es de destacar que dentro de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, al Sujeto Obligado, teniendo lo siguiente:

Artículo 3. El Tribunal es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción para emitir y hacer cumplir sus resoluciones. 

Formará parte del Sistema Estatal Anticorrupción y su actuación estará sujeta a las bases establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y las leyes que de ellas deriven. Las resoluciones del Tribunal deberán apegarse a los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, transparencia, gratuidad, buena fe, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia y debido proceso.

El presupuesto aprobado por la Legislatura del Estado para el Tribunal, se ejercerá con autonomía y conforme al presupuesto de egresos del ejercicio correspondiente y las disposiciones legales aplicables, bajo los principios de certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y transparencia. Su administración será eficiente conforme al principio de rendición de cuentas, a fin de garantizar la eficaz justicia administrativa. 

En la integración, ejercicio y administración de su presupuesto el Tribunal deberá sujetarse a las reglas siguientes: 
a) Aprobar su anteproyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política económica;
 b) Ejercer directamente su presupuesto aprobado por la Legislatura, sujetándose únicamente a las disposiciones legales aplicables; 
c) Autorizar las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, cuando no rebase su techo global aprobado por la Legislatura; 
d) Determinar los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal; y 
e) Realizar los pagos, llevar la contabilidad y elaborar sus informes, a través de su Dirección de Administración en los términos de las leyes aplicables.

Artículo 4. El Tribunal es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales. Tiene por objeto dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública del Estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. 
El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal. 

Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para sancionar a particulares en los términos de la legislación aplicable. 

El Tribunal conocerá de los demás supuestos de procedencia que regule el Código de Procedimientos.

Entonces, es claro que las funciones y atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, no son coincidentes con las solicitudes del particular y cuya competencia es distinta a la del Sujeto Obligado; por lo que, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
(Énfasis añadido)

De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por El Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando a la particular a realizar dicha solicitud a los diversos Ayuntamientos del Estado de México; igualmente en el Informe Justificado, reitera que no es competente para conocer las peticiones formuladas, conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Situación señalada en el fundamento anterior, que fuera seguida de manera procedente por el Sujeto Obligado ya que realizó dicha orientación al siguiente día en que se presentó la solicitud de información.

Visto lo anterior, podemos concluir que las respuesta emitidas por el Sujeto Obligado se encuentran encaminadas a determinar que de las solicitudes de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar las solicitudes de información ante los Sujetos Obligados correspondientes.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00097/TRIJAEM/IP/2019, 00099/TRIJAEM/IP/2019, 00100/TRIJAEM/IP/2019, 00101/TRIJAEM/IP/2019, 00102/TRIJAEM/IP/2019, 00104/TRIJAEM/IP/2019, 00105/TRIJAEM/IP/2019, 00106/TRIJAEM/IP/2019, 00107/TRIJAEM/IP/2019, 00108/TRIJAEM/IP/2019, 00109/TRIJAEM/IP/2019 y 00110/TRIJAEM/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00097/TRIJAEM/IP/2019, 00099/TRIJAEM/IP/2019, 00100/TRIJAEM/IP/2019, 00101/TRIJAEM/IP/2019, 00102/TRIJAEM/IP/2019, 00104/TRIJAEM/IP/2019, 00105/TRIJAEM/IP/2019, 00106/TRIJAEM/IP/2019, 00107/TRIJAEM/IP/2019, 00108/TRIJAEM/IP/2019, 00109/TRIJAEM/IP/2019 y 00110/TRIJAEM/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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